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Máster Universitario en Economía y Gestión de la Innovación 
 

Estructura del plan de estudios: 

Tipo de materia ECTS 

Obligatorias    45 

Trabajo fin de Máster 15 

Total 60 

 
CÓDIGO ASIGNATURA SEMESTRE CARÁCTER ECTS MÓDULO 

 31275   Dirección estratégica de la innovación    1 (UAM)    
 

Obligatoria   5  1   

 31276   Economía y Gestión del conocimiento    1 (UAM)    
 

Obligatoria   5  1   

 31277   
Economía, Organización y Dirección de la 
Innovación tecnológica    1 (UPM)    

 
Obligatoria   5  1   

 31278   
Políticas de I+D e Innovación en la Unión 
Europea    2 (UPM)    

 
Obligatoria   5 2 

 31279   
Metodología de la ciencia y la 
investigación    2 (UAM)    

 
Obligatoria   5  2   

 31280   
Internacionalización del cambio 
tecnológico    2 (UCM)    

 
Obligatoria   5  2   

 31282   Trabajo Final de Máster    
 

Obligatoria   15  3   
32520 Economía de la Innovación 1 (UCM) Obligatoria 5 1 

32521 
Financiación de la Innovación y Propiedad 
Industrial 2 (UPM) 

 
Obligatoria   5  2   

32522 Crecimiento Económico e Innovación 1 (UCM) Obligatoria 5 1 
 
 
Programas y Guías docentes de las asignaturas 

Información del Plan de Estudios 

(Plan de estudios publicado en BOE)   

El Máster se compone de un total de 60 créditos ECTS obligatorios: 
 

• Módulo 1: Fundamentos del Cambio Tecnológico (25 ECTS). 
• Módulo 2: Cursos Avanzados (20 ECTS). 
• Módulo 3: Trabajo Fin de Máster (15 ECTS). 

 
 
 

https://secretaria-virtual.uam.es/doa/consultaPublica/look%5bconpub%5dBuscarPubGuiaDocAs?entradaPublica=true&idiomaPais=es.ES&_anoAcademico=2025&_centro=103&_planEstudio=614
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/08/pdfs/BOE-A-2014-4876.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2014/05/08/pdfs/BOE-A-2014-4876.pdf
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Avisos 
 
Según los acuerdos de la Comisión de Estudios de Posgrado de la UAM, aquellas asignaturas 
optativas que tengan menos de cinco estudiantes matriculados podrán no impartirse. Se 
avisará a los estudiantes afectados para su reubicación y matrícula en otras asignaturas. 
 
 
La oferta de asignaturas optativas podría sufrir pequeñas modificaciones antes del comienzo de 
las clases por razones de ajustes en la ordenación docente del Máster, en cuyo caso, se 
anunciarían adecuadamente. 
 
 


